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H. AYT'\'I A\IIT]\'I'O CO\S'I'I'IT-CIONAI, DEL
MI'\lCIl',l( ) l)1.. \t'I' SAVI, CR( ).

PERIODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs pfiglrcA,s

\

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRTCIOS UI{ITARIOS Y
TIEMPO DETERIUIIIIAI)O

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtpctóN Y LocAltzActóN DE LA oBRA:

ntxtalurtclóH DE cAMtNos EN tAs tocAuDADEs DE LA AN@sruM, sAN ANToNIo ABAD Y TIERRA

BrANcA, MUNrctpro DE ñuu sAvr, GUERRERo.

CONTRATO N" .

A,- LIcITACIÓN PUBLICA
A,1- CONVOCATORIA
A.2- LIcITAcIÓN

MODALTDAD: C.- AOIUOICnCtów OlnEmn

FECHA DE ADJUDtcnctót'i: oz DE ENERo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

rúrNrs on nNetvclAMIENTo: RAlr4o 33.- ApoRTActoNEs FEDERALES pARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPTOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 02 DE ENERO DE2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGALY/O ADMINISTRADOR UNICO

SEMEI VILUINUEVA LOZANO C. SEMEI VILUINUEVA LOZANO

R.F.C Vll-s800916QR7

ruúrrtulto og nrcrsrRo AL pADRoN DE coNTRATIsrAs: PDcor/IKUU/MsAvt /oo7 /zozs
IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

s 766,963.10
(SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA YTRES PESOS 1Ol1OO M.N')

IM PO RTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZAANTICIPO

s 0.00 s 0.00

IMPORTE FIANZA CUNiPLIMIENTO IlvlPoR'rE DE FIANZA DE VICIoS OCULToS

s76,696.31 s 76,696.31
pEnlono or u¡ecuctÓrr¡

FECHA DE INICIO:03 DE ENERO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 04 DE FEBRERO DE 2025

PT^AZO DE EIECUCIóN; 33 DÍAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CALLE PRINCIPAL S/N, L DAD DE COAPINOLA CABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO A; Dt¡.2025.

EL CONTRATISTA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN !]E
OBRAS PUBLICAS
H, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL
ÑUU SAVI, GR

2424-2

C. SEMEI VILLANUEVA LOZANO PROF. MARCEL CONSTANCIO DOTORES

NFilSAVT / FATSMUN / OO 3 I 2O2S
8., INVlrAclóN A 'IRES PERSoNAS

B.l- INVITACTóN No. DE FEcHA c.- ADJt DtcACtóN DTRECTA

coAPINoLAcABEcERAMUNIcIPALDELH.AYUNfAMIENfoc0NSTITUc|oNALDELMUNICIP|00E ñuu sAVt, cuERRERo. c.P.39210.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
»rnpccróN DE oBRAs p(rrl,rces

DE oBRA PúBttcA A pREctos uNtrARtos y tlEMpo DETERMINADo, RELATtvo A Los TRABAJoS pARA LA oBRA:
neHaarLrrlcróf,¡ oE cAMtNos EN tAs LocALIDADES DE tAANGosruRA sAN ANToNto ABAD y rERRA BLAñcA,
MuNtctpro or ñuu snvt, cu€RRERo, euE CETEBRAN poR uNA PARTE, EL H. AyuNTAMIENTo coNsftructoNAr
DEL MUNtctPto DE ñuu sAVt DEL EsrADo DE GUERRERo, REpREsENTADo poR EL uc DoNActANo MoRArEs
PoRFtRto PRESTDENTE MUNlctpAL coNsrrucroNAL et su cnRÁcr¡ R DE CoNTRATANTE, AstsIDo poR rA
DlREcoóN o¡ oeRAs púsLlcas ¡ eurÉ¡¡ EN Lo sucEsrvo sE o¡ r'rorr¡rt'¡tRÁ "r-t orREcctóN", REpREsENTADA poR

EL PRoF. MARcELtNo coNsrANcro DoLoREs EN su cARÁcrER DE DrREcroR DE oBRAs púBLtcAs DEL MuNtctpto
DE ñuu sAVt, GUERRERo Y PoR LA orRA PARTE LA pERsoNA rístc¡; seuel vll-l-eNUEVA LozANo, coN Nú MERo
DE REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES Vlls80o916QR7; REPRESEMTADA POR tA c. SEMEI VI[IANUEVA
tozANo, A eutÉN sE LE DENoMTNARA'EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN rAs sTGUtENTEs DEcLARActoNEs y
crAúsuLAs.

DECLARACIONES

t.- DECLARA EL REpRESENTANTE DE LA DtREcctóN ouE:

t.1

t.2

t.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToRtzó La lruvrRsróN coRRESPoNDtENTE A Los TRABAJoS ouETo DE EsrE coNfRATo
Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAISTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL) PARA EL EJERCICIO DEI AÑO 2025.

LA ADJUD|CACTóN DEL PRESENTE coNTRATo sE REALIZÓ MEDIANTE EL PRoCEDIMIENTo DE

ADJUD|CA0óN DTRECIATALCOMO Lo SEÑALA ELARTICULO 39Y 52 DE tA LEY DE oBRAs PÚBUcAs Y sus

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266'

¡

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O og I 2o?s

1.4
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EL LIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAL DEL MuNropro or ñuu s¡vl, GUERRERo. coMo Lo AcREDITAN Los ARTícuLos 2",
AeARTADo A, FRAccróN r, r, lt, DE LA coNslrucróN polfTtcA DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos; 11, t
FRAccroNEs r, y t, 124 DE LA coNslTucróN poLÍTrcA DEL EsrADo L|BRE y SoBERANo DE GUERRERo; I
8, NUMERAL 1 y 2, DEt coNVENto No. 169 DE LA orr, soBRE puEBLos rNDíGENAs y rRtBALts ¡ru p¡ís¡s 

L z
TNDEPENDTENTES, 14 y 99 0E Los L|NEAMTENToS PARA LA ELEccróN, TNTEGRACTóN E tNsfALActóN DEL:ñ
GoBtERNo MUNtctpAt DEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vÍA usos y cosTUMBREs pRocEso U \
ELECTIVO oRDINARIo 2024, EN EL EJERcIc|o DE sUs FACU LTADES QUE LE coNFIERE ET ARTíCU Lo NÚ MERo
29 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL MUNtctpto LTBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, Tuvo A BrEN DESTGNAR coMo
DtREcfoR DE oBRAs púBLtcAs AL pRoF. MARcEt-tNo coNsrANclo DoroREs, TAt coMo Lo ACREDTTA

coN LA AcrA DE tNsrALAcroN DE DtREcctoNEs y, poR ENDE, LA FACULTAD y REPRESENTAC|óN LEGAr

PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA púBLtcA y sERvtctos REtActoNADos coN LA MtsMA A NoMBRE
DEL MuNrcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN tos ARTícutos 72 y 73 FRAccróN rx y

X DE LA MISMA LEY.

SEñALA coMo su DoMtctlto PARAToDos Los EFEcros LEGALES DEt PRESENTE coNTRATo, EL uBtcADo
EN CALTE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DET H. AYUNTAMIENTO

coNs TUctoNAL DEL MuNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. 39210, oFtctNAs DE LA DtREcctóN DE

oBRAs PúBUcAs DE ñuu sAvr.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

u¡nrccróN DE oBRAs púirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo3 I 2O2S

euE cUENTA coN LA cApActDAo JURÍDTCA y LA ExpERrENcrA TÉcNrcA PARA REALTZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs ot oen¡ púeuce, euE REeUIERE 'EL coNTRATANTE".

.1

t.2

n.3

.4

I_5

.6

rA c. sEMEt vttrANUEvA rozANo, ACREDTTA su RrpR¡s¡¡¡recrón y FACULTADES euE No LE HAN stDo
REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ATGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No rNVocAR LA pRorEccróN DE NrNGúN GoBtERNo ETTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDERA FAVoR DE ra ¡¡ecrón MExtcANAToDo DERECHo EMANADo DE EsfE coNTRATo.

pR¡s¡ruró uN EscRtro EN EL euE MAN|F|ESTA BAlo pRor[srA DE DEctR LA VERDAD euE: HA

PREsENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONE5 DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAs DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIE NTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASI

coMo euE HA pREsENTADo tA DEcLARAcóN DE pAcos pRovtstoNALES coRRrspot'lolt twts eL úLTtM

MES DEL EJERCICIO FISCAL ACTUAL Y QUE NO TIENE ADEUDOS TISCAIES FIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERATES, DISTINTAS A ISAN E ISTUV.

coNocE EL coNTENtDoy ros REeutstros euE ESTABIEcEN lA LEy DE oBRAs púBucAs y sus sERvrcros

RtLActoNADo coN tAs MrsMAs, tA LEy DE oBRAs púBucAs Y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 2G6 y DEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs PúBUcAs Y sus sERvtctos RELActoNADos coN

LAs MrsMAs A LAs cuALEs sE SUJETA EN cuANTo AL coNTENtDo DEt PRESENTE coNTRATo, AsÍcoMo A

LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DET MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANÍIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRTSENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsrAsocrEDAD DEsEMpEñAALGúN EMPLEo, cARGo o coMlSlóN EN ELsERVlclo PÚBllco, AslcoMo

euE No rtENE tMpEDtMENTo LEGAT ALGUNo euE LE lMPostBtLtrE A oBtlGARsE EN TÉRMlNos DE EsrE

CONTRATO.

HA tNspEcctoNADo Et LUGAR EN euE HABRÁ DE EJEcUTARSE lA oBRA ouETo DELPRESENTE coNTRATo
y coNsECUE NTEMENTE, HA coNstDERADo roDos Los FAcroREs QUE INTERVIENEN ¡trl su ¡l¡cuctÓH.

|.7

lt.8

I.9
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I¡.- DECIARA EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE:

TrENE cApAcrDAD JuRíorcl pnmcorrRATARy REú NE LAs coNDtctoNEs rÉcNtcAs y EcoNóMtcAs pARA

oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

ftENE y, ADEMAS, EsrÁ VIGENTE EL REGrsrRo euE A coNTtNUACtóN sE MENctoNA: LA SECRETAR|A DE

HAcIENDA y cREDtro puBltco, A TRAVEs DEL sERvtcto DE ADMtNtsrRActoN TRIBUTARIA, LE AstGNó EL

NÚMERo DEL REGISTRo fEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚMERO vILS8OO915QN7;
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu snvI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs púrnr,rces

3á
+
É

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo3 I 2oZS

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OfORGAN LAS SIGUIENTES:

craúsulns

OBJETO DEt CONTRATO: tA DIRECCIÓN ENCOMIENDAA ELCONTRATISTA LA REALIZACIóN DE UNA OBRA
coNslsTENTE: REHABTUTAOÓN DE CAMTNOS EN tAS LOCAUDADES DE tA ANGOSTURA, SAN ANTONTO
ABAD y IERRA BLANCA, MuNtctpto DE ñuu savt, eurnn¡Ro, y ÉsrE oBLtGA A REALTZARLA HAsrA su
TorAr rERMrNActóu, tcnre¡¡oo PARA ELLo t-o EsrABLEctDo EN Los otvERsos oRDENAMtENTos
LEGAIES, NoRMAS y arurxos srñ¡Laoos EN Et puNTo .7 DEt cApfTULo DE DEcLARActoNEs DE EsrE
coNTRATo, Ast coMo A Lo EsrABLEctDo EN EL REGLAMTNTo ot cotrlsrRucctó¡¡ pARA EL MUNtctpto
DE ñuu sAVt, EsrADo DE GUERRERo, MrsMAs DtspostcloNEs euE sE TTENEN poR REpRoDUctDAs pARA

FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

PRIMERA. -

TERCERA. .

LOs fRABAjOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISf
DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE tA FECHA or su R¡crpclóru FoRMAL coNFoRME A
cLAúsuLA ocrAVA DE ÉsrE lNsrRUMENTo.

MONTO DEI CONTRATO: LA DIRECCIÓN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 766,963.10 fSETECIENTOS SESENTA Y sEtS
MrL NOVECTENTOS SESENTA Y TRES PESOS 10/lm M.N.), CON LV.A. tNCLUIDO. CORRESpONDIENTE, DE

coNFoRMtDAD coN tA pRopuEsrA Ecot¡órr¡lcn pR¡sr¡lrADA poR EL coNTRAftsrA.

pLAzo oE EJ¡cuclóf{: EL coNTRAfrsrA sE oBLrcA A pRESENTAR EL pRoGRAMA DE¡Ntlvo DE

ERoGAcroNEs DE EJECUCTóN DE Los TRABAJoS poR coNcEpro, cuANTrFrcANDo SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los TRABAJoS o&,ETo DE EsrE coNTRATo EN uN ptAzo DE 33 (TRETNTA y rREs) DíAs

NATURALES A PARTIR DI LA TIRMA DE ESTE INSTRUMENTo LEGAL, SIENDo ET PLAzo DE EIECUCIóN QUT
INICIARA Et DIA 03 DE ENERO DE 2025 Y CONCTU¡RA EL DIA 04 DE FEERERO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISTA.

Es DE CARACTER oBUGAToRTo euE EL DIA DE rNtcto DE Los TRABAJoS LA SUPERTNTENDENCTA EN

cooRDrNAcróN coN LA REStDENctA DARÁN APERTURA A LA BtrÁcoRA DE oBRA, TNSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFER|RSE Los AsuNTos |MPoRTANTES euE sE DESARRo|-LEN DURANTE rn r:¡cucrór'r
DE LA oBRA, y poR MEDto DE ÉL DAR tNsrRucctoNEs y REctBtR soltctruDEs euE sE FoRMUtEN ENTRE

LA RES|DENctA y LA supERtNTENDENclA, Et uso ot Lt gttÁcone st REGTRÁ coNFoRME AL cApíTULo
lv, sEcctóN , ARTícuLos 122 AL t26 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DISPONIBILIDAD D€ tOS INMUEBLE§ Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA TJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE EsrE coNTRATo DEBERÁ rNtcrARsE EN LA FECHA SEñATADA y PARA EsrE EFECTo LA

DtREcoóN, opoRTUNAMENTE poNDRÁ EN DrsposrcróN DEL coNTRATrsrA ELTERRENo y/o TNMUEBLE

EN euE DEBERA LLEVARSE A cABo. Et tNcuMpLtMtENTo DE to ANTER|oR, pRonRoceRÁ EN TGUAL

PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA O¡ TT NTr¡ II.¡¡CIóIT DE LOS TRABAJOS. EL DITERIMIENTO SE

CoNSIGNARÁ EN EL coNVENIo QUE AL EFEcfo CELEBREN LAs PARTES. AsIMIsMo, Et CoNInATISTA
TNATVIITENA LOs PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA LA

rr.¡rcrncróru v Rr¡Lrznctór,r oe Los TRABAJoS AMpARADoS poR EL pRESENTE coNTRATo.

Página 3 de 15

SEGUNDA. -

CUARTA. -



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
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QUINTA. .

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ oo3 I 2o.25

ANTICIPO: tA DIRECCIÓN OTORGARÁ AL CONTRATISTA UN ANTICIPO DEL 3@/6 (TREINTA) DEL IMPORTE
TorAL AstcNADo pARA LA coMpRA y pRoouccró¡l DE MATERTALES DE coNsrRucctóN, LA

ADeutstcróN DE Eeulpos euE sE tNSTALEN pERMANENTEMENTE y DEMÁs tNsuMos, euE tMpoRTA LA

CANTTDAD DE S o.0o (cERo pEsos 00/100 M.N.) tNcLUyENDo EL t.v.A. euE EeutvALE AL TRETNTA poR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DrcHo ANTrcrpo sE oroRGARÁ EN UNA soLa exH¡arclór,,I, ¡N Lo euE ESTABLEcE ELARTtcuro s9 DE LA

LEy DE oBRAs puBLtcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo Dt GUERRERo Ne 266, A uÁs reRo¡R or¡¡lRo
DE Los DrEz DíAs NATURALES STGUTENTES A LA PRESENTACTóN DE LA GARANTÍA SEñALADA EN tA
crAúsuLA ocIAVA DE EsrE coNTRATo A ptENA sATtsFAcctót'¡ oe u olnrcctó¡¡.
EL ANTrcrpo A euE sE REFTERE EsrA ctAúsuLA sERÁ ENTREGADo coNTRA LA PRESENTACIóN DE LA

FACTURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR Et CONTRATISTA PARA TATES EFECTOS,

PARA Er cAso DE euE rA DrREccróN, poR cAUsAs tMpurABtEs A LA MtsM& No ENTREGASE A E[
CONTRATISTA EL ANTICIPO EN LA FECHA PREVISTA, SE PODRA DIFERIR SIN MODIFICAR EL PLAZO
pAcrADo EN LA ctAúsuLA TERCER& PARA cuyo EFEcro oEBERA suscRrBrRsE ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENto DE DtFERtMtENfo REspEcnvo, tr eu¡ co¡¡rrNoRÁ rAs NUEVAS FECHAS DE tNtctActóN y
cor'¡cr-ustÓ¡r DE LA oBRA.
EL oroRGAMrENTo v ¡¡vloRtzactón oEL ANTrctpo, eUEDARAN suIETos A Los pRocEDrMrENTos

sEñALADos EN LA LEy DE oBRA5 púBLrcAs ysus sERVrcros DEt EsrADo DE GUERRERo, EI REGLAMENTo

DE LA LEy DE oBRAs púer¡ces y o¡NrÁs DtspostctoNEs LEGAIEs ApLtcABLEs A LA MATERIA.

LA DtREcctóN pooRÁ pmcnceR REVtstoNEs y AUDtroRtAs EN cuALeutER TtEMpo pARA coMpRoBAR
LA coRREcrA ApLtcActóN DEL ANTrcrpo- PARA TAL EFEcro, EL coNTRATtsra sE oBLtGA A DAR A r.A
orn¡ccróru LAs FAcTLTDADES NEcESARTAS y AcREDTTAR FEHAcTENTEMENTE tA ApucAcróN DEr MrsMo,
EXHIBIENDO tAS FACTU RAS DE TOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcctóN y teutpo o¡ lttlsrnrnclót'¡ pERMANENTE.

EL coNTRATtsrA sE oBUGA A ExHtBlR DENTRo DE ros :o ofas HAglLrs steult¡lr¡s A LA FEcHA DE

HABER REctBtDo EL ANTtctpo, IA coRRECTA Apuc¡cróru or EsrE, ENTREGANDo poR SEpARADo A LA

orRrccró¡¡ rA DocuMENTActóN y FACTU RAs euE Lo ACREDrrE.

EL ANTtctpo DEBERÁ s¡RtoreLMeruTE AMoRTrzADo, MtD|ANTE DEDUcctoNEs pRopoRcroNALEs coN
CARGO A CADA UNA DE I.AS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FATTANTE poR AMoRTIZAR DEBERA LreutDARsE EN LA riLTtMA EsIMActóN.
LA DtREcoóN, EN su cAso, rrrcruaRÁ LAs REspECrvAs DEDUccroNEs At FoRMUIAR LA úLTIMA
EsTlMActóN.

pARA GARANT¡ZAR LA coRREctA tNVERsló¡¡, exncre luoRTtzActóN Y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL

ANTtctpo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE Los ctNco DíAs NATURALES S|GU|ENTES A tA FECHA EN QUE

RECTBA coprA DEL FALLo DE ADJUDTCACTóN DEL coNTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A FAVoR Y

S¡TISTNCCIÓI.¡ DE LA DIRECCIÓN, PÓLIZA DE TIANZA POR LATOTATIDAD DEL ANTICIPO A CONCEDER MAs

t.v.A., oToRGADA poR ttrlstttuc¡óru DE FtANzAs DEBTDAMENTE AUToRtzADA.

LA FALTA DE ExHtBtctóN opoRTUNA DE LA FtANzA o su pR¡stt¡t¡ctóN EN TÉRMtNos DTFERENTES A

Los ¡euí ¡sregrrcroos, aceRR¡¡RÁN AUToMÁTrcAMErürE EL ATRASo EN LA FECHA DE ENTREGA oEL

ANTtctpoy EN TAL ¡vr¡¡ro ¡lo srnÁ pRocEDENTE EL oroRGAMtENTo DELcoNVENto DE DtFERtMtENTo

ANTEs ALUDtDo poR Lo rANTo Et- coNTRATtsrA DEBERÁ tNtctAR LA oBRA EN LA FEcHA ESTABLECIDA

r¡l r¡ cuúsuurtRcERA DE EsrE coNTRATo.

\
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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PERIODO 2024-2027
ornnccróN DE oBRAs pfigt,rces

LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR tA coRRECTA tNVERstóN y AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo, s
CANCELARÁ cuANDo EL coNTRATlsrA, HAYA AMoRTtzADo Et tMpoRTE TorAL oEL MtsMo, pREVtA

AUToRrzActóN EscRtrA DE rA DtREccróN, EN ELcAso DE euE EL coNTRATtsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEt ANTICIPo No AMoRTIzADo EN LA TECHA SEÑALADA EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN
coRRESPoNDIENTE, sE HARÁ EIECTIVA LA FIANZA

EN ELSUPUE5TO DE QUE ET CONTRATISTA DESTINE EL IMPORÍE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsuLA, LA DrREcoóN pooRÁ opreR poR ExtGtR DE tNMEDtATo A EL

coNTRATrsrA LA DEVoLU0óN DEL ANTrcrpo y sus AccrsoRros y, ADEtvlÁs, opten poR r¡ nrsclslór'l
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cr¡úsuu vrcÉsrue.

LA póLtzA DE FTANzA DELANTtctpo, euE GARANTTcE LA coRRECTA lNVERsróN y ExAcrA AMoRTrzAoóN
y EN su cAso, oEVoLUctóN DEL ANTtctpo orgrRÁ corur¡rurR LAs STGU|ENTES DECLARAC|oNES

EXPRESAS QUE:

a) SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS sERVlCl

DEL EsrADo DE GUERRERo, Et- REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y DEMAs DtsposrcroNEs
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FTANZA sE oroRGA EN r-os rÉRvrt'¡os DEL eRESENTE coNTRATo.

c) LA FTANZA GARANTTZARÁ tos AccEsoRros EN EL cAso DE euE ELANTtctpo No sEA AMoRTtzADo rorAl
O PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS SEÑALADOS EN EL CONÍRATO.

d) LA FtANzA CoNTTNUARÁ VTENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE pRóRRocA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR pARA EL cuMpLrMrENTo DE r-As oBLtGActoNEs euE sE AFIANZAT eú¡¡ cu¡¡too HAYAN stDo
soLtctrADAs o AUToRtzADAS EXTEMpoRANEAMEMTE.

PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRtro DE LA DtREcoóN euE tA pRoDUctRA cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTtctPo HAYA stDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD YSE HAYAN PAGADO, EN SU CASO TOS ACCESORIOS.

LA rNsfrructóN AF|ANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE to PRECEPTUADo EN tos ARTÍcuLos 93, 94 Y

118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HACE REFERENCTA rru ¡r aRtículo 119 DE tA LEY FEDERAT DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

e)

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OUETO DEt PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMUtActóN DE EsrMAcroNEs euE ABARCARÁN pERroDos DE 30 DÍAs

NATURALEs, LAs euE SERÁN pREsENTADAs poR EL coNTRATtsrA A LA REstDENctA DE ta DlREcclóN
DENTRo DE Los sEts DfAs HABTLES STGUTENTES ALTÉRMtNo DEL pERtoDo coRRESPoNDtENTE.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo3 I 2OZS

f)
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SI EL CONTRATISTA NO AMORÍIZA EL ANTICIPO EN TA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

tMpurAglEs, o sl Lo DESINA A FtNEs DtslNTos DE Los pAcrADos pAGARÁ A [A DlRÉcclótr¡ c¡stos
FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA euE SERA TGUAL A LA ESTABLECIDA EN rA LEy DE rNGREsos Dr
LA FEDERAcIóN, pARA Los cAsos DE pRóRRoGA pARA EL pAGo o¡ cRÉonos FrscALEs. Los GAsros
FrNANclERos sr c¡rcureRÁ¡¡ soBRE EL sALDo No AMoRTTzADo y sE coMpuTARÁN poR DíAs

NATURATES DESDE euE sr vr¡lcró EL plAzo EsrABLEcrDo EN rA cLAúsutA TERcERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECflVAMENTE A DrsposrctóN DE rA
ornecoóru.

SEXTA:
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 03 I 2oZS
LA RES|DENCTA DE LA DtREcoóN REVtsAnÁy r¡l su ceso, euroRzeRÁ r¡ rsIMActóN DENTRo DE Los
otez oins H¡glLrs stGUtENTEs A tA FEcHA EN euE olc¡n ¡srlrr¡¡ctót'¡ sE pREsENTE.

cuANDo LAs EslMActoNEs No sEAN pRESENTADAS r¡¡ rr tÉR¡¡lruo n¡lrrs señ¡r¡oo, s¡
rNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTES EsTlMACtoNEs.

pARA TALEs EFEcros, EL coNTRATtsrA RECTBIRÁ DE rA DtREcctóN EL pAGo rorAl euE DEBE
CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsro DE euE suuAN DIFERENcIAS rÉcNtcAs o NUMERtcAs, tAs pARTEs rENDRÁru crNco
DíAs NATURAIES coNTADos A pARTtR DEr vENctMtENfo DEL prAzo sEñAtADo p¡R¡ l¡ Revts¡órrl,
PARA coNcILIAR DIcHAS DIFERENcIAS Y EN sU cAso, AUToRIZAR tA ESTIMAcIÓru connrsloruolr rurr;
DE No sER posrBLE coNctL|AR ToDAs LAs DIFERENctAs, rAs pENDtENTES orsrRÁN RESoLVERSE E

tNcoRpoRARsE EN LA StGUtENTE EslMActóN.

rA AUToRtzAcróN DE LAs EslMActoNEs sE HARÁ poR coNDucro DE LA REstDENctA DEsIGNADA poR

LA DrREccróN PARA TAL EFEcro. LA FECHA DE REcEpctóN DE LAs EsTtMActoNEs DEBERÁ ASENTARSE
EN LAs pRoptAs EsIMAcroNEs y EN LA BtrÁcoRA DE oBRA.
LA DtREcoóN cuBRrRÁ A Et coNTRATtsrA Et tMpoRTE DE sus EslMActoNEs DENTRo DE uN plAzo
No MAyoR DE VETNTE DíAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAYAN stDo
AUToR|ZADAS poR PARTE DE LA RESTDENC|A DE supERvtsróN DE oBRA.
Et coNTRATtsrA AcEprA A LA DrREcctóN, AL REAt-tzAR EL pAGo DE LAs EsTlMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN ELARTícuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo stGUtENTE: DEREcHos poR

II'ISP¡CCIóru DE LA SECRETARIA DE tA CONTRALORIA Y DESARROI-IO ADMINISTRATIVO: O.OO5% (CINCO

AL MILLAR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS LA
DtREcctóN A soucrruD DEL coNTRATtsrA, eAGARÁ GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA T
euE 5ERA |GUAL A LA ESTABLEC|DA EN LA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERACTó N PARA LOs CASOS DE

PRóRRoGA PARA Et pAGo DE cRÉD[os FtscALEs. ros RECARGoS sE CALCULARÁN soBRt tAs
CANTIDADES FATTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y SE COII¡PUTARÁ¡I POR DIAS CALENDARIO DESDE LA

FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGo HASTA LA FECHA EN QUE LA DIRECoóN PoNGA
EFECTMAMENTE rAs cANTTDADES A orsposrclórr¡ DE Er coNfRATlsTA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRATTSTA RECTBA PAGOS EN EXCESO, OterRA R¡lflrrCnAR ¡ tA
DtREcctóN LAs cANTTDADES pAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANDo Los tNTERESEs coRREspoNDtE NTEs,

coNFoRME A UNATASA euE sERÁ TGUALA LA ESTABLECTDA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN

PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDrros F|SGALES; Los RECARGoS sE CALCULARÁN

soBRE CANT|DADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DíAs cALENDARto
DESDE LA FECHA EN euE EL CoNTRATTSTA poNGA EFECTTVAMENTE rAs CANTTDADES A DrspostctóN DE

tA DtREcctóN.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECCIÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO
sERÁ EN LAs oFrcrNAs DE tA DtREcclóN DE oBRAs puBlrcAs, uBrcADo EN LA CALLE pRrNcrpAr s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtcrpro ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREVtsros poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs púBLtcAs, LAs GARANT|AS A euE HAYA LUGAR poR EL 1op/6 DEL

ANTtctpo euE tE sEA oroRGADo poR LA DtREcctóN rr¡As ¡r r.v.e., ro¡rr¡Ás DE UNA FtANzA pARA

ocrAvA. -
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O oA I ZO2S
GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DE SU PROPOSICIÓN, CUYA CANTIDAD ASCIENDE A S 76,696.31 (SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 31/1OO M.N.}, INCTUYENDO Et I.V,A., MISMA QUE ESTARÁ VIGENTE DURANTE
LA ErEcucróN DE Los rRABA.tos, DtcHAs F|ANZAS sE ExHtBtRÁN DENTRo DE ¡_os clrr¡co oíAs
NATURAIES SIGUIENTES EN QUE Et CoNTRATISTA RECIBA coPIA DEt FAtto DE ADJUDICAoÓN.
PARA GARANT¡ZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE ME5E5 LOs DTFECTOS QUE RESULTAREN DE tA OBRA,
LOS VICIOS OCUTTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL
coNTRATtsrA, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJos, EL coNTRAftsr4 A su ELEcctóN,
pR¡s¡¡¡laRÁ FIANZA poR EL 1(P,( (DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl EJERctDo MAS LV.A.;
PRESENTAR UNA CARTA or cRÉono |RREVoCABLE poR Er EeU|VALENTE AL ctNco poR ctENTo DEL
MoNTo rorAt EJERctDo MAs t.v.A, o BtÉN, ApoRTAR RECURsos l-ieuloos poR uNA cANTIDAD
EQUTVALENTE AL CTNCO pOR CTENTO DEr MTSMO MONTO MAS t.V.A. EN FtDEtCOMI5OS ESpECTALMENTE
coNslTutDos PARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN FtDEtcoMtsos oEBERÁN tNVERTtRsE EN
INSTRUMENTOS DE RENfA FIJA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENÍO YVICIOS OCULTO6, TENDRAN QUE
sER EMlrDAs EN póLtzA tNDEpENDtENTES.

sr Et coNTRATrsrA No PRESENTA LAs GARANT|AS EN LA FoRMA y rERMtNos ASENTADoS EN EsrA
cLaúsuu, u ornrcctóN poDRÁ DETERMTNAR tA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNfRATo.
r¡ póuzr DE nANzA euE GARANTIcE EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo oeg¡RÁ co¡¡rrru¡n
SIGUIENTES DECIARACIONIS EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNtoRMtDAD coN Lo EsrABLEclDo EN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvrctos
DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y oEMAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE TA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRc¡ r¡l los Ínrut¡¡os DEL pRtsENTE coNTRATo.

tA FTANzA coNTTNUARÁ vIGENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE pRóRRoGA o EspERA Ar DEUDoR
PARA EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGAcroNEs euE sE AF|ANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLrctrADAs o AUToRTZADAS EriEMpoRÁNEAMENTE.

rA FTANZA co¡rr¡lutRÁ EN vtcoR EN cAso DE euE sE DETECTÉN DEFEcTos DE coNsTRUcctóN o
RESPONSABITIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS
RESPONSABILIDADES DE PARTE DELCONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

PARA SER CANCETADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRrro DE rA DtREcctóN euE tA pRoDUoRA cuANDo EL rMpoRTE DEt ANTtctpo HAYA stDo
AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPTIDO TODAS TAS OBTIGACIONES A SU CARGO QUE ST

DERIVEN DEt CONTRAÍO.

SI EL CONTRATISTA NO REINTEGRA ET SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PTAZO ESTABLECIDO,

cuBRtRÁ A tA DtREcclóN Los T.ITERESES euE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN euE poNGA A
DrspostctóN or rsre úlr¡u¡ los sAtDos pENDtENTEs DE cuBRIR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRÍUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, Et
coNTRATtsrA r'¡o pooRÁ cEDER EN NtNGúN cAso, yA sEA EN ToDo o EN pARTE, Los DEREcHos y
oBLtGActoNEs DERlvADos DEL MtsMo pARA LA REALtzActóN DE LAs oBRAs A orRAs pERsoNAs FtstcAs
O MORATES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE 5E DIRIVEN A SU FAVOR, DE TAS ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcru RAs o coNTRARtcrBos euE sE GENEREN EN Los rÉRMrNos oEL PRESENTE coNTRATo,
DEBTENDo cuMpLrR PARA ELLo coN Los rÉRMrNos y coNDrcroNEs euE sE ESTABLECEN EN LA

slcutr¡¡T¡ cL¡úsuLn.

TAMpoco poDRÁ EL coNTRATtsrA SUBCoNTRATAR tA ElEcuctóN DE LA oBRA o PARTE DE LA MtsMA
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 03 I 2oZS
cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRÁ cE DER sus DEREcHos DE coBRo, DEBtENDo
CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTE5 CONDICIONES.
Avtso pREVro, ExpREso y poR EscRtro I l-e ornecclów EN EL eut ExpREsE su tNTENcIóN DE cEDER
ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL Avtso euE Aeuí sE MENctoNA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos con rnrr¡¡r¡ oÍ¡s ttATURAt_Es DE ANTIopActóN, EspEctFtcANDo

cLARAMENTE Los DEREcHoS euE sERÁN MATERTA DE LA FUTURA ctslór.¡. r¡l ÉsrE Avtso DEBERÁ

DECLARAR Et CONTRATISTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON
ANTERtoRtDAD orR¡ crstó¡t DE DERECHoS o Acro JURfDtco euE sE TRADUZCA EN cEslóN A tAVoR
DE fERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO,

oBTENER LA CoNFoRMIDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtTo DE LA DtREcoóN REspEcro DEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NolncActóN pREFERENTEMENTE A TRAVÉs DE coRREDoR o NorARto púBltco DE rt coslruclóru
ot Ln ctslótrl DE DEREcHos cELEBRADA, EN t-A euE sE tNDtcA cTARAMENTE tt- t¡titr¡tRo, r¡cne y
ouETo DEL coNTRATo FUENTE, rAs FAcruRAs y EN su cAso, coNTRAREctBos uerrnl¡ or Le crstót'¡,
Asf coMo EL tMpoRTE y [A FECHA DE CADA uNo DE Ertos, EL tMpoRTE TorAL DE LA cEstóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A Jurcro DE LA DtREcctóN, PARA euE eUEDE PTENAMENTE rDENTtFtcADo EL cREDfio
CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NoTlFrcAcrór.¡ ¡ rnrvÉs Drr coRREDoR o NorARto púBLtco, ÉslA
DEBERÁ HAcERSE EN toRMA TNDUBTTABLE coN ELAcusE DE REcrBo coRRESpoNDtENTE poR pARTE DE

LA DtREcctóN, A FrN DE euE eUEDE coNsrANc¡A TNoUETABLE oE euE sE cuMpuó coN EL REeutstro
euE ESTABLECE LA rry ot ognes púgLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs stN pERlutclo

DE euE SATTSFAGAN Los DEMAS REeutsrros stñALAoos EN EL pÁRRAFo ANTER|oR.

Lt ¡lolHcncló¡l o, E N su cAso, EL Avtso DE LA cEstóN soBRE Los DERECHoS DE coBRo, DEBE RÁ sER

HECHA A tA DtREcclóN, DENTRo DE tos tR¡tt'¡tn oÍls NATURAtEs stGUtENTEs A LA CELEBRActóN DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE tAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JuRfotco cuyo oBJETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ErLAs EL coBRo DE LAs FACTURAS y
CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

rA DtREcclóN TENDRÁ FAcutrAD PARA REsctNDtR ADM|NTSTRATTVAMENTE y srN NECESTDAD DE

orcreneclótrl JUD|CIAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NoTlFtcADA tA cEstóN DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAI DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

C¡SIÓI'I O¡ DERECHOS, O CUATQUIER OTRO ACTO JURíDICO QUE TENGA COMO CONSECUENCIA

coNFERtR Los DEREcHos DE coBRo DE'EL coNTRATrsrA" A Los cRÉD[os GINERADoS coNFoRME A

EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DtcHos cRÉDlros.

u orn¡ccró¡ v eL coNTRATtsrA CoNVTENEN EN euE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, Los
cRÉDrros A FAVoR DE TERcERoS rENDRÁN LA STGUTENTE RELACIóN u oRDEN DE PREFERENcTA EN su
PAGO:

cRÉDITos A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE Et CoNfRATISTA,

cRÉDlTos FlscArEs EN Los tÉRtr¡rNos DEL cóDrco FtscAL DE LA FEDERACIóN.

cREoros l FAVoR DE tA DlREcqóN, TEN|ENDo pREFERENCIA DENTRo DE Ésfos, Los QUE RESULTEN

DE LA FALTA or auonT|zaclór.¡ DEL ANTtcrpo euE sE HAYA oToRGADo A EL coNfRATrsTA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO,

oTRos cRÉDITos A FAVoR DE TERcERos, DISTINToS A Los REFERIDOS A tos INCISOS ANTERIORES.

DECIMA. -

a)
b)
c)

d)
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOs I 2o.25
pÉclMA

PRIMERA, - AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISTÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

oE oRDEN tcot'¡órvlrco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcctóN DE Los cosros EN Los
sERvtctos eú¡¡ r.¡o pRrstaoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, suJETANDosE A
"REVISAR CADA uNo DE Los pREctos uNlrARtos PARA oBÍENER EL AJUSTE "EN Los rÉRMtNos y
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUSTES sE CALCULARÁN A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL tNcREMENTo or
DEcREMENTo EN EL cosro Dr ros rNsuMos REspECro o, Lr osRlioii;*; oi ;;;;ü;;^,v
coNFoRME AL pRoGRAMA or ¡.lrcucrór'¡ pAcrADo EN Et coNTRATo o EN cAso or rxlsr¡n arn¡so trl
NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. ,I

cuANDo EL ATRASo sEA poR cAUsA tMpuTABtE A EL coNTRATtsrA, pRocEoeRÁ er nlusr¡ DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBITRA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los tNcREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE Los tNsuMos, 5ERÁN CALCULADoS coN BASE

EN Los RELATrvos o EL lNotcE euE DETERMTNE rL s¡r'¡co or MÉx¡co.

CUANDO LOS RETATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO 5E ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBr¡cADos poR EL BANco DE MÉxrco, tA DtREcctóN pRocEDERÁ A cALcurARLos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE
EXPTDA EL PRoPro BANco DE MÉxtco.
LOS PRECIOS DEL CONTRATO P¡RTr¡II.¡ICTRÁ¡¡ FUOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS

coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARÁ A Los cosros DtRECTos, CoNSERVANDo CoNSTANTES L

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, Et COSTO
poR FtNANctAMtENTo EsrARÁ suJETo A t svARtActoNEsDE LATASA DE ttrlTERÉs pRopu¡sr¡v¡ ros
OITr¡AS U¡ITNU ruTOS QUE PARA fAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROTLO

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A TOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsrMAcroNEs coRREspoNDrENTEs, DEBERA cuBRrRsE poR pARTE DE tA DtREccróN, A soucrfuD DEL

coNTRATrsrA, r uÁs rnRoaR DENTRo DE Los TRE¡NTA DiAs NATURALES srcurENTEs A LA FEcHA EN

eu¡ ua oln¡cclótr¡ REsuEtvA poR EscRtro EL AUMENTo o n¡oucclóN Rrsp¡cnvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: RTTINIEruOOST AL ARTÍCUTO 55 DE TA LEY DT OBRAs PÚSLIC¡S Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO OE

rNcuMpL¡MtENTo EN Los pAcos DE Esr¡MAcroNEs y DE AJUsrEs DE cosros, rA DtREcoóN A

solrcrruD DE EL coNTRATtsrA DEBERÁ PAGAR GAsros FrNANcrERos coNFoRME A UNA TASA euE
sERÁ TGUALA LA EsrABr-EcrDA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERACIóN EN Los cAsos DE PRóRRoGA

PARA EL pAGo DE cRÉDrros FtscALEs. DrcHos GAsros sE cALcutARÁN soBRE LAs CANTTDADES No
PAGADA5 y sE coruputnRÁ¡¡ poR DÍAs CATENDARIo DESDE euE vENctó EL prAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcflvAMENTE [As cANTtDADEs A DtspostctóN DE EL coNTRATtsrA.

TRATÁNDo5E DE pAcos EN ExcEso euE HAYA RECTBTDo Er coNTRATtsrA, EsrE DEBERA RETNTEGRAR

LAs cANTIDADEs pAGADAs EN ExcEso, MÁs Los INTERESES coRREspoNDtENTEs, coNtoRME A UNA

TASA euE sERÁ TGUALA rA ESTABLECTDA poR LA LEy DE rNGREsos DE tA FEDERAC|óN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDnos FrscALEs. Los cARGos sE cALcutARÁN soBRE tAs CANT|DADES

PAGADAS IN EXCESO EN CADA CASO Y S¡ COIr¡PUTERAN POR OíNS CAT¡ruONRIOS DESDE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN ETECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE TA

DtREcoóN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
ornaccróx DE oBRAs pfirr,rces

REPRESENTANTE DE IAS PARTES: EN BASE AL ARTíCUIO Sg PÁNRETO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púsLlc¡s y sus sERvtctos REtActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su pARTE EL coNTRATtsfA
DESIGNARA LA SUpERTNTENDENCTA DE corrrsrRucoóN o¡ oBRA DEBTENDo EsrAR uBrcADA EN EL srro
oe Rrluzrctóru ot Los TRABAJoS, AsicoMo ToMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeutERAN EN ToDo Lo
RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO 5U SUPERINTENDENfE
DE oBRA Ar rNG. ERENDTRA vAzeuEz sANcltEz, REGISTRADo coMo REpRESENTANTE TÉctr¡lco ¡n rL
peonó¡¡ or coNTRATrsrAs DE EsfE MuNtctpto, coN NúMERo DE CÉDULA pRoFEctoNAL 74ao187;
eutÉN TENDRA FAcULTADES pARA oíR y REctBlR ToDA cLAsE DE NolFtcActoNEs RELAcIoNADAs coN
tOS TRABAJOs.

Ln orReccrón, sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEprActóN y Lo poDRÁ EJERcER EN cuALeutER
MOMENTO,
poR su PARTE r-a o¡R¡ccló¡t EN ApEGo A Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos s3 DE LA LEy DE oBRAs
púBucAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN tAs MtsMAs y EL ARTÍcuLo 64 DE LA IEy DE oBRAs
púguces y sus seRvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y Et ARTicuLo 112 DEt REGLAMENTo DE

LA tEy DE oBRAS púBUcAs y sERVtctos RELActoNADos coN rAs MtsMAs, DEstGNA PARA Los TRABAJos
DE supERvrsróN uREcfA EN rA oBRA pARA poDER TRATAR Los AsuNTos REtActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE
oBRA, coN NúMERo DE CÉDUIA pRoFEctoNAL sM7724; coN LAs FUNctoNEs, FACULTADES y
oBLtGActoNEs MENcIoNADAS EN ¡L aRrfcuro rr¡ DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs prigucAs y

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

REcEpoóN DE los TRABAJoS: Le Rrctpctót'¡ or lo5 TRABAJos yA sEA TorAt o pARctAL, s¡ R¡¡l-lztRÁ
coNFoRME A Lo EsrABLEctDo EN LA LEy DE oBRAs púgrrcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs, Ast coMo LAs MoDAL|DADES euE Lo
MtsMos pREVEN, RESERVANDosE tA Dlnrccló¡¡ EL DEREcHo DE REcLAMAR poRTRABAtos FALTANTEs

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA TALES EFEcros EL pRocEDtMtENTo DE REcEpctóN sE SUJETARA A Lo S|GU|ENTE

A) EL CONTRATISTA COMUNICARÁ POR ESCRITO A TA DIRECOÓN LA TERMINACIóN DE LOS TRABA,IOS QU E

LE FUERoN ENcoMENDADoS, ÉsrA vERtFrcARÁ euE Los TRABAJoS EstEru orgro¡rr¡¡rurE coNCLUroos
DENTRo DE uN pLAzo No MAyoR A Los eutNcE ofAs NATURALES STGUTENTES A LA NorFrcACróN.

UNA vEz euE LA DtREcclóN HAyA coNsrATADo Le rrRr¡r¡lncrór.¡ DE ros rRABAros, pRocEDERÁ A su
REcEpcróN DENTRo DE ros TRETNTA oÍns ¡rerumrrs srGUrENTEs, suscRtBtENDo uN "AcrA DE

ENTREGA y REcEpcróN" EN LA euE coNsrE [srr HEcHo, rA cu¡r co¡¡rruoRÁ coMo MíNtMo Los
REeursrros euE coNstGNEN Et ARTícuLo 166 DEL REGLAMENTo oE LA LEy DE oBRAs púgucrs.

u) rnnrÁruoost DE REcEpclóN pARctAt- cuANDo A JUIcto DE LA DtREcclótrl rxlsrt¡l pARTEs DE LA oBRA
quE PUEDAN coNstDERARsE TERMTNADAS y CADA UNA DE ELLAS UIL|ZABLE EN RAZóN DE LAs

cARAcTERíslcAs oE Los TRABAJoS MATERTA DEt coNTRATo, pREVro AcuERDo ENTRE tAs PARTES sE
poDRÁN REAL|ZAR REcEpctoNEs pARctALEs.

UNA vEz coNcLUtDA LA oBRA, No oBsrANTE, su R¡crpclót¡ FoRMAL, EL coNTRATtsrA quronnÁ
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECÍOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCU LTOS Y DE

cuAleutER orRA RESPoNSAB|L|DAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo EN Los rÉRMtNos sEñALADos EN EL

coNTRATo y EN Er cóDrco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEDTRAL EN MATERTA coMúN y EN ToDA LA

REPÚ BtIcA EN MATERIA FEDERAL,

j

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O03 I ZO25
DECIMA
TERCERA. .

oÉct¡r¡a
CUARTA. -

\t
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICA§

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 03 I 2o2S
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE tAs OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE Et PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE e rn nrc¡pclót¡ DE Los rRABAtos EL coNTRATtsrA
oegtRÁ cor'¡srrrutR LA GARANTTA RIFER|DA EN E[ SEGUNDo PARRAFo Dr rn creúsuLa ocreve o¡
ESfE INSTRUMENTO,

QUEDARAN A sALVo Los DERECHoS DE LA DtREcctóN PARA ExtGtR EL pAGo DE LAs cANTtDADEs No
cuBtERTAs DE LA rNDEMNtzAclór,l eu¡ lsu:uloo coRREspoNDA, UNAVEz euE sE HAGAN EFEclvAs
LAs GARANTíAS coNslTUrDAs, coNFoRME r Los eRtÍcuros s9 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs y
SUS SERVICIOS DEL ESÍADO DE GUERRERO.

REI.ACIONES TABORALES: EL CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA
coN Morvo DE Los rRABAios MATERTA DE EsrE coNTRATo, stRÁ ¡r úuco RESpoNSABLE DE LAs
OBTIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DILTRABAJO Y DE SEGURIDAD
SOCIAL Y O¡¡¡¡S ONOTruE¡¡IENTOS APLICABLES. ET CONIRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE tA ornrcc¡ó¡¡, DER|VADAS DEL PRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEI CONTRATISTA: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTITICE EN LOS TRABAJO5 OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS OE CALIDAO
ESTABLECIDAS PARA LA RELACIÓN DE LA oBRA QUE sE EFECTUE A SATISFACCIÓN or u olnrcclóru, Así
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE TOS DEFECTOS Y VICIOS OCUTTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAños y pERrutctos euE poR INoBSERVANCTA o NEGLTGENC|A DE su PARTE o Dr sus
TRABA.|ADoRES LLEGASEN A CAUSAR A tA DtREcctóN o ATERCERoS, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEclvA
I-A GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA,

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI EL CONTRATISTA ¡STÁ ¡¡TCUTAUOO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTI CONTRATO CONFORME AL PROGRAMAY MONÍOS MENsUALES DE OBRAAPROBADOS,
rA DlREccróN cotupaRenÁ pERtóDtcAMENTE EL AVANCE E rMpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurADos
coN Los euE DEBIERoN REALIZAR EN Los rERMtNos DE DtcHo pRoGRAMA, EN LA tNTELtGENctA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo LA coMpARActóN, RISULTARE LA oBRA MAL EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRÁ

POR NO REALIZADA.

st coMo coNsEcuENctA DE LA coMpARActóN MENCToNADA EN EL PARRAFo ANTERToR, Er rMpoRTE
DE LA oBRA REALMENTE tJEcurADA RESULTA MENoR DE LA euE DtBtó REAL|ZARSE, LA DtREcctóN
r¡ruoRÁ rr ctNco poR ctENTo DE LAs DtFERENctAs DE DtcHos tMpoRTEs, MULTtpLtcADos poR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRlDos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS A LA FECHA DE Rrvrslóru. poR

Lo rANTo, sE EFEcTUARÁ MENSUALMENTE LA RETENctóN o DEVoLUctóN euE coRREspoNDAA FtN DE

euE LA RETENcTóN TorAL sEA LA rNDrcADA.

5I DE ACUERDO CON LO SEÑALADO ANTERIORMENIE AL EFECTUARSE LN COTVIPERECIóT'I DEL ÚLTIMO
MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA pRocEDE HACER ¡rcure Reru¡lclóN, su rMpoRTE sE

ApLtcARÁ EN BENEFtcto DE tA DtREcoóN, A TrruLo DE PENA coNVENcroNAI poR Et stMpLE RETRASo

EN EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs DEL coNTRATtsrA st ÉsrE No coNcLUyE LA oBRA EN tA
FECHA sEñALADA, Asr MrsMo, coMo pENA coNVENcloNAL DEBERA cusRtR n n orn¡ccró¡¡ u
CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA

DECIMA
qUINTA. -

DECIMA
SEXTA.-
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MUNICIPIo DB Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs p(rgl-,rces

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA tOS TRABA]OS OE'ETO DE ESTE CONTRATO NO 5E ENTREGUEN EN EL
plAzo coNVENtoo, s¡cúru eL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE tA DtREcctóN EFEcrúE poR

supERVtstóN EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATtsrA. EL

rupont¡ or Esros seRÁ oroucloo o¡ Los pAcos euE t-A DtREcoóN DEBE HACER A EL coNTRAftsfA.
INDE PENDIENTEMENTE DEL PAGo PoR LAs PENAs coNVENCIoNA[Es ESPEcIFIcADAS EN Los PÁRRAFos
ANTER|oRES, LA DrREcclóN poDRÁ ExtGtR EL cuMpUMtENTo DEL coNTRATo o REsctNDtRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso LA ApLtcActóN DE LAs sANctoNEs EsTtpuLADAs No sE

ToMARÁN EN CUENTA tAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtfo o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No rMpurABLE A EL coNTRATlsrA, EN TAr EVENTo, LA DtREcctóN HARA AL
PROGRAMA LAS MODIFICACIONE5 QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE LA DtREccróN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs púBUcAs
y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, Er REGLAMENÍo DE rA LEy DE oBRAs púBLtcAs y oEMÁs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA
IMPUTABLE A EL CONTRATISTA PROCEDERA A HACER EFECTIVAS tAS GARANTIAS, ABSTENIENDOSE DE

cuBRrR Los rMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAToS EFEcruADos AúN No LteutDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNteutro coRREspoNDtENTE, ELeUE sE HARÁ DENTRo DE Los TRE|NTA D

NATURALES STGUTENTES A LA FEcHA oE NorFtcActóN DE LA REsctstóN.
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPON§ABITIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN
EXtSTtR.

No pooRAN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR tos RETRAsos EN LA

¡.ttcuclót'¡ or oaRA oRtGtNADos poR tAs coNDtctoNEs cUMATotóGtcAs NoRMALEs DE LA zoNA. EN

EL cAso DE rNcuMpLtMtENTo EN Et plAzo DE ENTREGA DE L¡ osRA, sóro sr ¡pLrcARÁN coMo pENA

coNVENctoNAL coMo MAxrMo, EL rMpoRTE DE Lq GARANTTA DE cuMpLrMrENTo DEt coNTRATo.

DÉcrMA
ocrAvA. - suspENstóN TEMpoRAL o tgRr¡¡¡¡acró¡¡ ANTTcTpADA DEr coNfRATo: LA DrREcctóN poD

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsrFrcADAs o RAzoNEs o¡ tNreRÉs crrurRAL, srN euE E[Lo rMpLreuE su rERMrNAcróN
DEFrNrrvA. PARA TAL EFECTo tA DtREccróñ¡ EMrrRÁ uN coMUNrcADo A "EL coNTRATtsrA", EN EL

euE sE ExpRESEN tos tvlorvos yJUSIFtcActoNEs oE LA suspENstóN TEMpoRAL, AsÍcoMo LA FEcHA
pREVtsrA pARA LA REANUDActóN DE Los rRABAros.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTTNUAR pRooucrENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz euE
HAyAN DEsApAREcrDo rAs cAUsAs euE MolvARoN LA suspENsróN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERES GENERALeUE DÉN oRtGEN AtATERMTNAcTóN ANTtctpADA

DE ÉsrE coNTRATo tA DlREcoóN Lo r.¡orlHcrRÁ poR EscRtro A EL coNTRATrsrA y tE PAGARA Los
TRABAIoS ElEcurADos, Así coMo Los GAsros No RECUPERABLES, stEMpRE euE Ésros 5EAN

RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE REtActoNEN DIRECTAMENTE coN Los
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATtsrA poDRÁ suspENDER LA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo 5E

rMpostBtLtrE LA coNTtNUAc6N DE tos TRABAJoS poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR, Es DEctR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUT NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtsrA y euE rMprDAN LA EJEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro, sr EL coNTRATrsrA oprA poR LA TERMINAcIóN ANTtctpADA DEt coNTRATo,
DEBERÁ pRESENTAR su soLtcrruD EscRru ¡ Le ornrccróN eurÉN RESoLVERÁ DENTRo oE tos eurNcE
oíAs NATURALEs stGUtENTEs A LA REc¡pclótt o¡ LA MtsMA,
EN cAso DE r'¡¡crrv¡, senÁ NEcEsARro euE EL coNTRATrsrA oBTENGA DE LA AUToR|DAD JUDtctAL
LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

á
+
É

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ Oog I 2o.25.
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O o3 I 2o2S

REsctstóN DEL coNTRATo: LA coNTRAVENCtóN DE LAs DtspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
PRocEDlMttNTos QUE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtclos DEL EsTADo Dr
GUERRERO RETACIONADOS CON LAS MISMAS Y DElvllS OISpOSICIO¡¡ES APLTCABLES EN LA MATER|A, ASI
COMO EL INCUMPLIMIENTO OE CUALqUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN
EL PRESENTE coNTRATo, onRÁ o¡R¡cl-to A su REsctstóN |NMED|ATA stN REspoNsABtLtDAD PARA rA
DrREcctóN ADEMAS DE euE ApLtcARÁN A EL coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo LA DrREccróN DETERMTNE RESC|ND|RLE ADM|NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
REsctstóN opERARÁ stN NEcEstDAD DE DEcLARActóN JUDtctAr BAsTANDo pARA ELLo cuMpLlR coN EL
pRocEDrMrENTo euE sE ESTABLEcE EN EL pÁRRAto StGUtENTE:

cuANDo tA DrREcclóN EST|ME euE EL CoNTRATISTA tNcuRRtó EN ALGUNA cAUsA DE REsctstóN sE LE

coMUNrcARÁ poR EscRtfo y r¡ oroRceRÁ uru plAzo DE qurrucr oías HÁBtLEs coNTADos A pARTtR

DEL STGUTENTE EN euE sE RECTBA LA coMUNtcActóN, PARA euE MANIF|ESTE Lo euE A su DERECHo
CoNVENGA, TRANscuRRrDo DrcHo rÉRMtNo, tA DtREcclóN REsorvERÁ coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VAIER, PUDIENOO EXIGIR A EL CONTRATISfA EL

CUMPLIMIENTO DEI CONTRATO Y APLICAR LAS PENAS CONVENIDAS EN EL MISIVIO, O SIÉN RESCINDIR EL

coNTRATo cuyA R¡soLucróru HARÁ oEL coNoctMtENTo DEr coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE LA DtREcqóN DETERMTNE REsctNDtR EL coNTRATo, FoRMULARA AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOs TRABA,IOS,

ASENTANDoSE EN LA MrsMA LAs cAUsAs euE MolvARoN LA REsctsróN, AstMtsMo, u orn¡cqó¡¡
HARÁ EtEctvAs LAs GARANTIAS coRREspoNDtE NTEs y sE ABsTENDRA ot cugRrR ros tMpoRTEs
RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos AtiN No LteutDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FtNteutro
REspEcrvo, Lo euE DEBERA EFEcTUARSE DINTRo DE tos TREINTA DfAs NATURALES stGUtENTEs A
FECHA D[ NorHcAcróN DE LA REscrsróN- EN DrcHo FrNteurro ot$nÁ pnrvrRsr EL soBREcosro DE
Los TRABAJoS aú¡l No ¡.r¡cureoos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA
V|GENTE, Ast coMo Lo RELATTVo A LA REcupERActóN Dt Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cAso,
LE HAyAN stDo ENTREGADoS A EL coNTRATtsrA poR tA oln¡cclów.

DE IGUAL MANERA EL coNTRATISTA DEBERÁ REINTEGRAR A tA DIREcoóN EL ANTIcIPo QUE TENGA
pENDIENTE DE AMoRTTZAR EN uN pLAzo DE DtEz DíAs NAfURALES coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA
EN euE sEA NonFrcADA tA REsctstóN DE euE sE rmr4 uÁs Los TNTERESES coRREspoNotE NTEs,

coNFoRME A UNATASA euE 5ERA TGUAL A tA EsrABtEctDA poR LA tEy DE tNGR¡sos or u r¡o¡Reclótrl
EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pneo or cRÉorros FrscALEs. Los cARGos sE CALCULARAN soBRE
LAs cANfTDADES pAGADAS EN ExcEso EN cADA cAso y sE coMpurARÁN poR DíAs cALENDARto DEsDE

LA FECHA DEL CASO HASTA TA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE TAS CANTIDADTS A
DrsPosrcróN DE LA DtREcoóN.

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENstóN DE LA oBRA o sE RESCTNDA EL coNTRATo poR cAUsAs
rMpurABLEs r u otntcctó¡ Esrr pnaeRe ros TRABAJoS EJEcurADos, Así coMo Los GAsros No
REcupERABtEs, stEMpRE euE Ésros sEAN RAZoNABLEs, ¡stÉru o¡gloeurruTE coMpRoBADos y sE

RETACIONEN DIRECTAMENTE CON TSTE CONTRATO,

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DE

oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 y 168 DEt REGLAMENTo DE tA LEy

or ogRAs púgrtcAs, Et coNTRATtsrA sE oBLIGA A pREsENTAR I ¡-e olnrcclón oENTRo DE Los eutNcE

VIGESIMA.-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERTODO 2024-2027
ornpccróN DE oBRAs púrr,rces

olm rurrunlLes ¡ PARTTR DE tA FECHA tN euE rA DtREcoóN HAYA coNsrADo LATERMtNActóN R

DE Los TRABAios, ToDA LA DocuMENTACtóN NECESARIA PARA REAUZAR EI HNteutro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATÁLoGo, ANÁLtsts DE pREctos uNtrARtos y souctTuDEs DE AJUsrEs A tos cosTos poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos pARAsu EsruDto y DIcTAMEN poR pARTE oE u orn¡ccló¡¡.

tA DtREcoóN No EsrARÁ oBUGADA A DAR TRÁMIE A LAs soltctruDEs o oocutr¿¡ruteclóru eur
PRESENTE EL CoNTRAT|STA FUERA DEL plAzo ESTABLEC|Do EN EsrA clAúsuLA.

vreÉsr¡¡l
PRIMERA. - uersLtctó¡¡: LAs pARTES sE oBLIGAN A SUJETARSE EsTRIcTAMENTE pARA LA EJEcuctóN DE rA oBRA

ouETo DE EsrE coNTRATo AToDAS y cADA UNA D¡ r¡s c¡-¡úsuras euE LA INTEGRAN, Asícouo ros
TÉRMtNos, LTNEAMTENToS, pRocEDtMlENTos y REeutsrros euE EsTABLECEN LA LEy DE oBRAs
púeucAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs
púeuces y DEMAS DtspostctoNEs REGLAMENTARTAs EN vtcoR, Lps euE sE TIENEN poR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INfEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvrsro poR ros crrADos oRDENAMIENToS, sERÁN ApLtcABLEs, su pLEToRIAMENTE, EL

cóorco crvtl PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA LA REPúBUCA EN

MATERTA FEDERALy ELcóD16o FEDERAT DE pRocEDrMrENTos crvrLEs.

VIGESIMA
SEGUNDA. - JURrsDrccróN y TR|BUNAIES CoMPETENTES: PARA rA TNTERPRETACTóN y coMpLtMtENTo DEt

pRESENTE coNTRATo, nsí cor'¡o pARA AeuELLo euE No EsrÉ ExpRESAMENTE EslpuLADo EN Lo
MtsMo, LAs PARTES sE soMETEru n Lr¡unrsorccróN DE Los TR|BUNAIES CoMPETENTES DE LA ctuDAD
DE ACAPUICO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR TO QUE EL CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDrERA coRREspoNDERtE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA,

VIGESIMA
TERCERA. - DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, TAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMtCtLtO:

u otneccló¡¡, LocALtzADA EN: cALLE pRtNctpAL s/N, coAptNoLA cABEcERA MUNtctpAL DEt H.

AyUNTAMtENTo tNSflTUYENTE DEL MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

Et CONTRATISTA, LOCALIZAOO EN: CALLE SIN NOMBRE, S/N, LOCALIDAD DE TONALA, MUNICIPIO DE

AYUTI.A DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P. 3920{).

I
I
É

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O Os I 20.25
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIREccIóN DE oBRAs r(m¡.rces

EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN LA DtREcctóN DE oBRAs púBUcAs, CALLE pRtNctpAL DE tA [ocALtDAD DE

COAPINOI.A CABECERA MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEt MUNICIPIO ÑUU SAVI,
GUERRERo, A 03 DE ENERo DE 2025, EN Dos rANTos co¡¡ nRuas ¡utócRnr¡s.

poR EL H. AYUNTAMIENTo coNsITUctoNAt MUNtclpAt DE ñuu s¡vt, DEt EsrADo DE GUERRERo:

I
é

¡
a
{

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 03 I 2O2S

pRESIoENTE Mur{tctpAt DEl. H. ayuNTAMIENTo sr{DtcÁ pRocuRADoRA MUt¡lopAr DEi H. AyuNTAM|ENfo
co[sTtTucroi¿Ar- DEL MU tctpto ñuu sAVt coxsnruoofilAL oEr MuNtctptoñuu sAVt

^r .":._€-

TESORERO MUIIICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

cot{sTlTuctollat DEt MUi¡rclpro ñuu savr

- ri5. -

-*k;i¡t+-

! B
a
3

!

tlS.rqflüEoo\¡o PORFIRIO HERNANDEZ ING. CELEDOP ELINA naNG?+SHEI{'"'
c0i§¡11Í0ur E

- - - - xt{JS¡Yl,o!0.-
202r . ?02t

SINDICA
IROCUBADORA

H AYT'NÍAMEI{IO
CONSTITU cdtnnu oE

ÑuUSF(DSIOBRAS
824'Xpl

REGIDoR D€ oERAs PÚBUcAsY DESARRoTI.o URBAI{o DEI.

MU¡¡tcrPto DE ñuu savt

@

BERNABE PORTIRIO

ÑUU SAVI. GRO

PROF. MARCEI.I NSTANCIO DOI,ORES

PÚBLICA

---¡TAYUNTAMIEry1O--
CONSTÍUCIONA¡ DE

Ñuu savl, GRo'
2024'2027

pl.iBUcAs DEr MUNrcrpro DE ñuu sAvr

a

1
a
á

D*iEücróf,¡ DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL D

H. AYLJNTAMI
CONSTITUCIUTIATDE

ÑUU SAVI, GRO.
2024'2027 POR EL CONTRATISTA

LI.ANUEVA LOZANOc.

REPRESENTANTE IIGAL
(PERSoNA FÍsrca)
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